
Factura
Serie:
Folio:
Folio SAT:
Fecha:
Código Postal: 68080

A
1428
A2D55245-F011-447A-89B0-FA2A9E394864
25/07/2023 1:08:59 PM

Exportación: No aplica

RFC: VEAF630118SE9

Régimen: 612 Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

FLORIDA VELASCO ALTAMIRANO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53RFC:
Uso CFDI: G03 Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Certificado emisor: 00001000000508471968
Certificado SAT: 00001000000509846663
Fecha certificación: 25/07/2023 1:08:59 PM

LSO1306189R5Proveedor certificación:
Forma de pago:

PUE Pago en una sola exhibición

04 Tarjeta de crédito
Método de pago:
Tipo de comprobante: I Ingreso

Cant Descripción Precio ImporteU.M. Clave Prod/Serv Obj impuesto

4
HABITACION DEL 24 AL 28 JULIO 2023

$1,278.36 $5,113.44DAY / Día 90111500 Sí objeto de impuestoImporte:
$818.15

Base:
$5,113.44

Tasa: 0.160000IVA trasladado

1
 DESAYUNO CONTINENTAL

$206.91 $206.91
E48 /

Unidad de
servicio

90101700 Sí objeto de impuestoImporte: $33.11Base: $206.91Tasa: 0.160000IVA trasladado
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ISH 3.00% $153.40

Subtotal $5,320.35

IVA 16.00% $851.26

TOTAL: $6,325.01Importe con letra:
SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO MXN 01/100

e1AUuuCQGpNvlaswgZbrVvrDz4Fk71jCo+dom3ccvNAPIUNXEOMtF2E+p59MkPVcoGWZx9633FGqyxmIj0tbejL+APbQauI1Y
PGB6twUEhl6nhKUqcqSe+/3o2NdxrvlLewMJSIfHskO5cDKSI5P5HRpzpAK91iLLBBMnAG7SSacbXsgtnk5PPbDy9WjhBPgyC/6k
BrCBwPBgCp3YWcTAtofNHcSL9MgT6mXjfniIb+6oYXpWdZPQCH+y8hxAgkjZwuRTM/g+p4Wo4K8QdploLYN8VwGKBmiOt+T
uA+hkbHV2EEcvSUE9+kH/UXHXqcgf6ecZfSpNdHk9nXX4Od7Cg==

Sello digital del CFDI:

L0rCRr3cn0qTgHATArEXxcMHe6SDK7syfGciMhtPwOiNe4HUK88dK+GI89PoN+PUjjqpqwJMYdaZ68I1PUDmg/I8irXkKwJBHAg
0+tDPbXsPwIMuiFUeD0oot95CqKh011Gh04Vlf5/G8SF91jszLv3STF0E72aMKgGDovefmIHWdlybsbcNKsYiAgBIg5RVhLGG0H
Wu1rF/Y83geOoap3Sg1E+6d8sSoeGhtxskPVzB3/4DYf85zQzd9Yy82MqjqTqA0v2JuUEk2OltfhRdzoGtAg4Sfv56alzQHWfPDPl
1ZaSvnrWB3edQ8D0u8f1VH5GvgCxtbXwSUGOPjjamIw==

Sello del SAT:

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|a2d55245-f011-447a-89b0-fa2a9e394864|2023-07-
25T13:08:59|LSO1306189R5|e1AUuuCQGpNvlaswgZbrVvrDz4Fk71jCo+dom3ccvNAPIUNXEOMtF2E+p59MkPVcoGWZx963
3FGqyxmIj0tbejL+APbQauI1YPGB6twUEhl6nhKUqcqSe+/3o2NdxrvlLewMJSIfHskO5cDKSI5P5HRpzpAK91iLLBBMnAG7SSacb
Xsgtnk5PPbDy9WjhBPgyC/6kBrCBwPBgCp3YWcTAtofNHcSL9MgT6mXjfniIb+6oYXpWdZPQCH+y8hxAgkjZwuRTM/g+p4Wo
4K8QdploLYN8VwGKBmiOt+TuA+hkbHV2EEcvSUE9+kH/UXHXqcgf6ecZfSpNdHk9nXX4Od7Cg==|0000100000050984666

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 2 de 2
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

002 90101500 - 
Establecimiento

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica CONSUMO DE 
ALIMENTOS

$ 603.45 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$96.5517
23 $ 603.45

Comentarios: Correspondiente al 26 de julio de 2023

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $96.55

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Setecientos pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 603.45

Total $ 700.00

Forma de Pago 04-Tarjeta de crédito Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|1B11978D-487D-4860-BBA3-0614D063515A|2023-07-27T18:03:56|MAS0810247C0|
pa2NRwm8sVOJ/HaP6Ia/yN9aCTtxY18+XwFaxouoGqhMty8Cx7VCbQ/2CzXHCysyuN770/SXj
+eQ9tDXmpl42yB/sVsY1FuHpDZ4VG57JQqjljhX3y7Vzg0jXNHWIhIpqh1UJiLXyT093SpFn1ukmpVTlbHz7wZiUlricBAIKLM6pMBtOgZ2
BzyDlAoEnvgI4/yDx9t8EMaoHEaccEmx8nNg9Yr1A5Oa2FbA0b6SFg/E6/cSyByUuYEHX3NPC2PDW
+9to4Qi9YLNNcrGppxQH3qzprmxT+9QSKw94AUmwpPWAFvZnoakWBR/8y1Ztp9qQX2dYHsq/cKZ6Bw6psvWgA==|
00001000000505142236||

pa2NRwm8sVOJ/HaP6Ia/yN9aCTtxY18+XwFaxouoGqhMty8Cx7VCbQ/2CzXHCysyuN770/SXj
+eQ9tDXmpl42yB/sVsY1FuHpDZ4VG57JQqjljhX3y7Vzg0jXNHWIhIpqh1UJiLXyT093SpFn1ukmpVTlbHz7wZiUlricBAIKLM6pMBtOgZ2
BzyDlAoEnvgI4/yDx9t8EMaoHEaccEmx8nNg9Yr1A5Oa2FbA0b6SFg/E6/cSyByUuYEHX3NPC2PDW
+9to4Qi9YLNNcrGppxQH3qzprmxT+9QSKw94AUmwpPWAFvZnoakWBR/8y1Ztp9qQX2dYHsq/cKZ6Bw6psvWgA==

KxcRX3XRho/0NUtHgYklQKPntxduvSd2HdRP9KD4kh1EdhUiMadujiBUrW2hlKa7dHMPT39kCt097b9o5VrmonPd51Tgmea/8yGCItNF
1es1Xdb9VlL+jCoQRVLg6y6iSZjOjZy29lcjUlvJ4k4WC5uTqry48IMcPECZ7VOv0Dfs0mrOSY0p1vR4DHt+0lqh0idbrLuIhPDUjapGVpJV
+8fQwBtUptE3D1W7VmnRzqtvSj9uCBOQYNPZn8XXZdtZx/UXXlQzICmdZGIYEkLYGdD
+6C7yvt3jHveYZBq3UGlELWViVMWncnzDVn/9+G7qg+hV6BvcUpMJF+YeJzD2Hg==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: A 5752
Folio Fiscal: 1B11978D-487D-4860-BBA3-0614D063515A

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-07-27T18:03:55 2023-07-27T18:03:56

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

68000

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000505452456 00001000000505142236

Datos del Emisor

BEBIDAS Y ALIMENTOS CHORSCO

BAC100313764 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000500874412 26/07/2023 02:40:27 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
26/07/2023 02:40:28 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|849FA85A-AAD9-4585-8935-83260C156EE1|2023-07-
26T14:40:28|PPD101129EA3|GZS8UNet5WSa/1vf4zd5TrMM816L3bBff83Wk+BBOpOjhyLU8oLsNKseGo5h5wIpgoHZzm2dIHv8q7J1mqd/I+FtS6YWhhxhGPBVGI2FKx
4tyNkBlZ7dMog9oYoZX1e45n7YZz0ApFWRCDMAnJiHELOSCArb1tSZ1mHeooPk8SpRnFdVx0EcvIOCrav0uTYwQ9sWO5plz5LWr6CmVDhhJV6qXvjLkLA4NJqp43U7
LxK94nCH3WMvRYNaputYlYUrXdy82W0Jub7b4oOFlWyd/x7M5n3EyOwIF/j5etkI6QhGssTkoru3Xy77u+sPyMqe8Mf7PyuvJo+aVz9ZFQaLuw==|000010000005042049
71||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

GZS8UNet5WSa/1vf4zd5TrMM816L3bBff83Wk+BBOpOjhyLU8oLsNKseGo5h5wIpgoHZzm2dIHv8q7J1mqd/I+FtS6YWhhxhGPBVGI2FKx4ty
NkBlZ7dMog9oYoZX1e45n7YZz0ApFWRCDMAnJiHELOSCArb1tSZ1mHeooPk8SpRnFdVx0EcvIOCrav0uTYwQ9sWO5plz5LWr6CmVDhhJ
V6qXvjLkLA4NJqp43U7LxK94nCH3WMvRYNaputYlYUrXdy82W0Jub7b4oOFlWyd/x7M5n3EyOwIF/j5etkI6QhGssTkoru3Xy77u+sPyMqe8Mf
7PyuvJo+aVz9ZFQaLuw==

SELLO DEL SAT

Pglyfyk40m6WLSZFgDAQ55fp4wolLatMubh5EugxMbX11coFZ9IGyAezByUmHXEINp45432B/bgIkTzdks34z9gStDeiBKzjWuKKk/UYyLi9iAez
feat3n4Zpz8erkjBgHnc0rkYLdOhV3kRVeTJ3K6ydFu70C2CjGeUGzIcJ0oEurHCLYdgUReHOR0uv4BsliR8Pd9ucIDw2rDj2hOsXcCSqzpgrnur
AtvLLpwiYOg0LMW7tvUUbYVop5bYq6/pEuXJGs+xX9MKEbbeiS8G0krWiN1+93PfQDdMN719AGlmeISUDff400x6C9kfAzMoo3zmj0NYgxy5
oBB7e7wGUQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

68050

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 1.00 11553 CONSUMO DE ALIMENTOS $301.72 $0.00 $301.72
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $48.28OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A2

FOLIO FISCAL:  849FA85A-AAD9-4585-8935-83260C156EE1

EMISOR RECEPTOR

TACO SIRENO
TSI190312P42

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Códigos únicos -> 26/07/23: 100166G8EUZ7R4.OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $301.72

$48.28IMPUESTOS TRASLADADOS

PROPINA $35.00

TOTAL C/PROPINA $385.00

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $301.72

002 - IVA Tasa 16.00 % $48.28

TOTAL $350.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000503784831 25/07/2023 02:33:58 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
25/07/2023 02:43:32 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|bbbc2931-5a13-4409-8cb8-4a4f593e21f6|2023-07-
25T14:43:32|LSO1306189R5|FgCMzlLAVrnCu4/SWrt9Iclfdkf7Di5K7vMGfMQfu+7S79LEfx1pECpwLGll0qvULIh0jsX/agv4ZTQznOQbaidsc8zaGswxD0HQjIfDYQU5DU5
3u3AaK+0CMZRjqY6Dphxe2MK+kNutv2a9fZqo/T5aeSf1EG9q3YSiN1xWLL9sYVP69olE306R5WCPxc//Nva8OMlZT96bCetlI3H4yyez3zHZAtH/zeYP39bBn5MWocRor
UiX5LcdjOAadHvM112nmNMz2YHc0IkXTp9QPAAeGF1W3nbq7+kcihWaPoe4bNOyTn+HpA8SxeHKgGLitBRqsspuL9rkXKfjhgNakg==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

FgCMzlLAVrnCu4/SWrt9Iclfdkf7Di5K7vMGfMQfu+7S79LEfx1pECpwLGll0qvULIh0jsX/agv4ZTQznOQbaidsc8zaGswxD0HQjIfDYQU5DU53u
3AaK+0CMZRjqY6Dphxe2MK+kNutv2a9fZqo/T5aeSf1EG9q3YSiN1xWLL9sYVP69olE306R5WCPxc//Nva8OMlZT96bCetlI3H4yyez3zHZAtH
/zeYP39bBn5MWocRorUiX5LcdjOAadHvM112nmNMz2YHc0IkXTp9QPAAeGF1W3nbq7+kcihWaPoe4bNOyTn+HpA8SxeHKgGLitBRqsspuL
9rkXKfjhgNakg==

SELLO DEL SAT

YlJZbbdxuTwXoFDjjcWE253txKNII0yDzxbhCXli5vKvzkaBwU9JL92WVYzk8fNFMjwonf0/mh8OzILKFNEPtpgLh9yxqHlj/F/pLIFXzhdNhrnxtIioj
OlkVuQArMDc97v5B4/RTCF0aS4XWYlgPqtMWtYDRge9RMzsVsU8dKrwVUDj2hvLGqI/EPEvu9cfi4pUQp1fJgmgDAGMHZkBtlOFAc+Ugev7
Zn8LtU0pnmHoOZrykdMujfWqkU23pEViZV2kYG16YOZJ/1ko/p5stOz0Lz1gjjc6KBScPT5F0f0WScwmEvadDS2YZcC/UYxNOTwyD5oyEdkG
SmrNY3gHbA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

68000

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 H87 - PZA 1.00 XABC01XABC
01 CONSUMO DE ALIMENTOS $228.45 $0.00 $228.45

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $36.55OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A20703

FOLIO FISCAL:  BBBC2931-5A13-4409-8CB8-4A4F593E21F6

EMISOR RECEPTOR

MIGUEL ANGEL SANCHEZ CABRERA
SACM9101192N8

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

H87 Pieza

Folios: OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $228.45

$36.55IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $228.45

002 - IVA Tasa 16.00 % $36.55

TOTAL $265.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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